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INFORME SECRETARIAL: Pasó a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso de PERTENENCIA, con memorial proveniente de la 

Fiscalía Novena Seccional de esta ciudad solicitando en calidad de 

préstamo todos los documentos originales que reposan dentro del 

proceso que hubiesen sido firmados por el señor JORGE BETANCOURTH 

WALKER para que obren dentro de la indagación radicada bajo el 

número 170016000060201901507. 

En concordancia con el Acuerdo PCSJA 20-11567 del 05 de junio del 

2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura se decretó el 

levantamiento de la suspensión de los términos judiciales a partir del 01 

de julio de 2020. Sírvase a proveer. 

Manizales, 24 de julio de 2020. 

 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

                 Auto de Trámite No. 461 

 

  PROCESO:  PERTENENCIA  

  DEMANDANTE: CARMEN EMILIA DAVILA DE ALVARÁN 

  DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR JORGE BETANCOURTH WALKER  

  RADICADO: 17001-40-03-005-2016-00644-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede se accederá al desglose de 

todos los documentos originales que hubiesen sido firmados por el señor 

JORGE BETANCOURTH WALKER y que obran como originales en el 

dossier, los cuales son: 

 (Fls 8 a 10, C. 1) Escritura pública Nro. 2594 

 (Fls. 11 y 12, ibídem) Contrato de compraventa. 

 (Fl. 13, ibídem) Documento denominado testamento. 

 (Fl. 22, ibídem) Constancia de pérdida de documentos. 

 (Fl. 23, ibídem) Comprobante de pago a pensionados.  
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 (Fl. 118, ibídem) Escritura pública Nro.472. 

Para la entrega de los documentos la funcionaria Ángela María 

Hernández Sánchez deberá acercarse el día 27 de julio de 2020 a las 

9:00 am a las instalaciones del Palacio de Justicia Fanny González 

Franco a oficina 801 para tales fines.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Por Estado No. 053 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

 

Manizales, 27 de julio de 2020 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 
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